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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, cuatro (4) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
 

En atención a que se tiene conocimiento de que el día 15 de junio del hogaño el 
profesional del derecho que representa los intereses de la aquí demandada sufrió una 
contingencia que afectó gravemente su salud, resulta menester adoptar las medidas que 
contempla la legislación aplicable a efectos de impedir la paralización del proceso -numeral 
1°, artículo 42 del Código General del Proceso-.  
 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 2°, artículo 159 ibídem, hay lugar a la 
interrupción de una cuerda adjetiva, entre otros, por enfermedad grave del apoderado 
judicial de alguna de las partes, tal como sucede en esta tramitación.  

 
Por lo anterior, es dable afirmar que se halla configurada la causal de interrupción ya 

reseñada, motivo por el cual se ordenará remitir comunicación a la accionada MÓNICA 
ALEJANDRA MURILLO GARCÍA, a fin de que proceda a designar un nuevo 
mandatario judicial que la represente en este caso. Para tal finalidad, se concede el término 
de cinco (5) días contados a partir del enteramiento correspondiente. 

 
Así las cosas, el Despacho se abstendrá de adelantar nuevas actuaciones en este derrotero 

hasta tanto la enjuiciada dé cumplimiento al requerimiento aquí efectuado.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
CALARCÁ, QUINDÍO, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO.- INTERRUMPIR el actual empeño judicial a partir del día 15 de junio de 
2022, ante la configuración de la causal prevista en el numeral 2°, artículo 159 del C.G. del 
P., por las razones explicitadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO.- COMUNICAR esta determinación a la a la accionada MÓNICA 
ALEJANDRA MURILLO GARCÍA, a fin de que proceda a designar un nuevo 
mandatario judicial que la represente en este caso. Para tal finalidad, se concede el término 
de cinco (5) días contados a partir del enteramiento correspondiente. 
 

Por Secretaría procédase de conformidad con lo aquí dictaminado.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 
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